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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2018 – 1041 
 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con escrito presentado por el 
Curador ad litem de la parte demandada, en el que contesta la demanda y formula 
excepciones previas y de fondo.  
 
El Despacho se abstiene de dar trámite al escrito de “excepciones previas” 
presentado por la pasiva por ser radicadas extemporáneamente, como quiera que 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 391 del C. G. del P., “Los hechos que 
configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante recurso de 
reposición contra el auto admisorio de la demanda.…” 
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: TENER por presentados en tiempo los escritos de contestación de la 
demanda y de excepciones de mérito que anteceden. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 
formuladas por el extremo demandado, por el término de tres (03) días conforme a 
lo establecido en los Artículos 390 y 391 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Vencido el término indicado en el numeral anterior, vuelva el expediente 
al Despacho a fin de disponer lo pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  08 de Marzo de 2021 

 

Por ESTADO N° 011 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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